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MORELOS I
..~Comisión Estatal

de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora RequJatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/0318/2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos"

eUS Cuernavaca, Mor., a 16 de Junio de 2017,A Asunto: Dictamen ce Exención de la MIR

I
....;.'"VCL i:STA i] ,.

PERIOOICa OFIClAl ,
1"1. EN D. DULC~MARLE . 7YNOS • NTISÁÑEZ "2nERI', ':' ,0,,,
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En atención a su oficio número CJ/DGL/0609/2017; recibido con fecha 16 de
junio de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por. los artículos 1, 5,
8, 11,13, Y 14 fracción IJI de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el
siguiente anteproyecto "DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL CONSEJO
ESTATAL PARA COADYUVAR EN EL CUr'¡¡PLHIIIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA
AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE" Y en observancia a lo que
dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los
artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de
elaborar las Manifestaciones de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implican
costos de cumplimiento alguno para los particulares,

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como ••..¿Hdc y apegaóo éi ~a;rormat~v:dad adrnff1fstréth ....a
~{fe;.::! a¡;';Cc.~!é.
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2 O JUN 2017
ECRETARIO

¡:IC~A DEL C. S .' V
URt:N \'l' UJ
ESTATA HORARtmallola-.:

CEMER
Avenida Rio Mayo. numero t tOO, Plaza El Campanario.

Locales 5 y 6. Colonia Vista Hermos:!. c.P. 61190
TELS. (01777) 3.12-91-28 Y3-J2-90,56

http://tramites.morelos. gob. mx

Sin más por el momento aprovecho ia ocasión para enviarie un cordial saludo y
qu~do a sus órden~s p2r= l!ev:!r := c2ba cU2!quier ac!era:::!én.
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M. en D. José Anuar Gonzalez CianCi Pérez.- Consejero Jurídico del Gobierno Oel Estado.- Mismo fin
Llc- Maria Esmeralca CastaMn González.' Subdirectora del Periódico Oficia! "Tierra y Liber1ad".' Mismo fin
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